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o pasaron inadvertidas 
N las palabras que profi- 

rió Diego Ancalao, el 
primer imputado por el Caso 
Convenios enla Región de Los 
Lagos, al dejar la cárcel de Alto 
Bonito para cumplir arresto do- 
miciliario parcialen Temuco. Y 
en particular su alusión a que 
durante 18 meses fue objeto de 
una “prisión política” encontró 

inmediata respuesta en uno de 
los querellantes en la causa, el 
senador Fidel Espinoza (PS). 

Ancalao abandonó el recin- 
to penitenciario puertomonti- 
no la tarde de este martes en 
compañía de su abogado Mi- 
guel Narváez ysus primerasim- 
presiones las dio a El Llanqui- 
hue: “La prisión política que yo 
sufrí es solamente por cuestio- 
nesraciales, por cuestiones de 
sesgo político, de ambiciones 
de pode “A mí me han 
mantenido preso por micondi- 
ciónsocial, política y étnica, no 
porloshechos”, fueronalgunas 
delas frases que encontraron 
eco. 

El senador Fidel Espinoza 
fue el primero en cuestionar el 
tenor de sus declaraciones. 
“Puedo compartir con el señor 
Ancalao que fue un exceso una 
prisión preventiva de unaño y 
7 meses para él, y que sea inex- 
plicable que el señor Jaime) 
Huincahue, el representante le- 
gal de Kimiin, no haya estado 
unsolo día preso. Eso yolo pue- 
do compartir con él, pero lo 
quees impresentable desde mi 
punto de vista es que el señor 
Ancalao, saliendo de la cárcel, 
pretendaseñalar y engañar ala 
Opinión pública diciendo que 
sucaso obedecea que él fueun 
preso político y que mal utiliza 
lacausa indígena”, manifestó. 

      

CASO DE CORRUPCIÓN 
Ellegislador comentó quela 

indagatoria que involucra a la 
Corporación Kimúin “es el caso 
más vergonzoso de corrupción 
que ocurrió en nuestra región, 
lamentablemente, en donde se 

  

“No afecta avance de investigaci 

“Prisión política”: la 
frase de Diego Ancalao 
que fustigó senador PS 
caso convenios. Fidel Espinoza afirmó que “él fue parte de un hecho 
corrupto” con recursos públicos. Fiscal Marco Muñoz explicó que 
causa por falsificación de firmas motivó su privación de libertad. 

AGENCIA UNO
malversaron más de 1.200 mi- 
llones de pesos, lerobaron di- 
nero a la gente más desposeí- 
da”, dijo, pues recordó que los 
recursos del Gobierno Regional 
de Los Lagos fueron original- 
mente destinados al sanea- 
miento de títulos de dominio. 

En ese contexto, volvió a 
apuntara la figura de Diego An- 
calao como uno de los respon- 
sables de lo ocurrido. “Él fue 
parte de un hecho que está 
siendo investigado, por la co- 
rrupción con recursos públicos 
que se cometieron en este caso 
y por lotanto el señor Ancalao 
fue parte de un indebido uso de 
recursos públicos, de un acto 
corrupto, con dinero detodos 
los chilenos y chilenas y hay 
que dejar que esa investigación 
termine su curso”, puntualizó. 

Noobstante, el parlamenta- 
rio también se refirió a la situa- 

ción judicial de Jaime Huinca- 
hue y su esposa, Rosalía Curri- 
mil, quienes se ampararon en 
una delación compensada y no 
han pasado un día dela cárcel, 
dijo. 

“Yo espero que eso la fisca- 
lía lo rectifique y haya prisión 
preventiva para Huincahue, 
queeslo quecorresponde”, re- 
plicó. 

“CERRAR LA HOJA” 

Consultado, en tanto, el gober- 
nador regional de Los Lagos, 
Alejandro Santana, expresó 
que “como Gobierno Regional 

  

El fiscal de SACFI, Marco Muñoz, dijo que el cambio de 
cautelar de Diego Ancalao, investigado por el delito de la- 
vado de activos, “no afecta los avances de la investigación 
del Caso Convenios en la región, en la que hasta ahora hay 
seis personas formalizadas, entre ellos un funcionario pú- 
blico del Gore en prisión preventiva (..), así como tampoco 
las diligencias en curso a cargo de un equipo especial de la 
Policía de Investigaciones de Chile”. El abogado recordó 
que el motivo principal de la duración de su privación de i- 
bertad, fue porque mantiene investigaciones pendientes 
en otra Fiscalía por falsificación de instrumento público rei- 
terado, con ocasión de su candidatura presidencial, donde 
está sujeto aarresto domiciliario total. 

lo que queremos es que la in- 
vestigación avance, quese con- 
cluya en el másbreve plazo po- 
sible y quese sancione a todos 
los responsables que han co- 
metido faltas de probidad o de- 
lito, enfunciónalamáxima pe- 
na que hoy día nuestra legisla- 
ción permite. Ahora, los cam- 
bios cautelares es un tema de 
los tribunales de justicia. Pero 
el tema de fondo es quenoso- 
tros queremos que avancelain- 
vestigación y que esto llegue a 
término porque es lo que quie- 
relacomunidad y tambiéncon 
elobjeto de cerrarla hoja, una 
hoja lamentable en materia de 
transparencia”, apuntó. — 0% SENADOR PEDIRÁ QUE SE REVISE LA SITUACIÓN DE JAIME HUINCAHUE.    

  

Realizan un 
Operativo de 
salud en Isla 
Puluqui, Calbuco 

eDesde el martes y hasta hoy 
está en desarrollo en lala Pu- 
luqui de la comuna de Calbu- 
co, un Operativo de Salud Inte- 
gral, iniciativa que incluye 
atención médica gratuita con 
especial enfoque en pacientes 
crónicos para reducir listas de 
espera. Este operativo, impul- 
sado por la Fundación Alas de 
Gracia, cuenta con el apoyo de 
Naviera Puelche y la colabora- 
ción de la Municipalidad de 
Calbuco. “Nuestra prioridades 
acercar lasalud a quienes más 
Jo necesitan, especialmente en 
sectores insulares donde elac- 
cesoes difícil. Esteoperativo es 
una muestra del compromiso 
conla comunidad”, dijo el al- 
calde Marco Silva. as   

  

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
Juzgado de Letras y Garantía de Maullín, causa Rol N*V-1-2025 caratulada “TRANSMISORA DEL PACÍFICO S.A./”, por resolución de fecha 08 de enero de 

2025, a Folio 2, según lo dispuesto en el artículo 27, 27 bis, en relación al artículo 65 de la Ley General de Servicios Eléctricos y sus modificaciones, el 

Tribunal autorizó notificar en la forma establecida en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, esto es, por avisos que contengan un extracto que 
deberá publicarse tres veces en el diario“El Llanquihue”, y una vez en el día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente, sí no se ha publicado en 

las fechas indicadas, en el Diario Oficial de la República, notificándose la demanda principal de notificación de los Informes de Avalúo, la resolución de 

fecha 08 de enero de 2025, a Folio 2, que da curso a dicha demanda y, accedió a conceder la notificación según el artículo 54 del Código de Procedimiento 

Civil, y el Informe de Avalúo emitido por la Comisión Tasadora N?1 designada por Resolución Exenta Electrónica N“27.380 de fecha 26 de agosto de 2024, 

emitida por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que fijaron los montos de las indemnizaciones que Transmisora del Pacífico S.A. deberá 

pagar a los propietarios del predio sirviente, como consecuencia de haberse impuesto servidumbre legal eléctrica forzosa, siendo el inmueble gravado 
singularizado en el procedimiento administrativo de concesión eléctrica definitivo, para el desarrollo ejecución del proyecto denominado “Línea Nueva 
Puerto Montt — Nueva Ancud 2x500 kV, 2x1500 MVA, Sector Centro” Tramo 2.1, como: 1D 175, que se corresponde con los siguientes datos: 
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       6.200
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        5,4%
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